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mil doce “ante mi Doctor JUAN VYILACIS 

ño dos mil tres; comparecen: 

los señores: ALMENDARIZ ROMERO TITO MARCELO de 

estado civil casada, ALMENDARIZ ROMERO SILVIA 

divorciada y ALMENDARIZ 

ROMERO CARLOS MIGUEL de o stado civil viudo; todos 

los comparecientes lo hacen por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

pa
n 

a
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de Culto, Distrito Metropolitano de Úmblto, y capaces de 

  

evar 3 escritura publica el contenido de la siguiente 

asta PTÉLE% > Ds a 5 minuta: SENOR MOTARICS: En al regisico de esciiiuras 

públicas 2 su cargo sírvase insertar y de ta cual conste 

al contrato de Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada  —CONSTRUCTORA —CONSALMENDARIZ £ 

SERWYICIOS CA. LTDA, se contiene en las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA — PRIMERA. Comparecientes.- 

Comperecen para otorgar la presente escritura pública los 

señores: ALMENDARIZ ROMERO TITO MARCELO de 
97 

estado civil casada, AAA ROMERO SILVIA 

MARGOTA de estado ceivil divorciad 
A Y 

a y ALMENDARIZ 

RLOS MIGUEL de esta YA civii viudo; todos 

los comparecientes lo hacen por sus propios y personales - 

0 O = m u o DN
 

e
 0 

derechos, son mayores de edad, de estado civil como esta 

ya mencionado, ecuatorianos, con démicitio en esta ciudad 

de Quito, provincia de Pichinché. hábiles para obligarse y 

contratar. CLAUSULA SEGUNDA: Voluntad de Fundación .- 

Los comparecientes declaran que es su voluntad fundar la 

Compañia Limitada, que se constituye mediante el 

rresente contrato y se denominará CONSTRUCTORA 

CONSALMENDARIZ £ SERVICIOS CIA. LTDA, por 

consiguiente, tienen la calidad de Socios Fundadores de la 

misma. CLAUSULA TERCERA.- Régimen Normativo.- Los 

t
a



  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

=A ¿ rá rsarippsd 5 a AENA raor qa ” ames plazo podrá reducirse o prerrogarse e incluso podrá 

  

vw arquitectónicas, a la actividad inmobiliaria a adquirir, 

arrendar, gravar, y enajenar toda clase de bienes muebles 

e inmuebles nacionales y extranjeros, así como también 

materiales de la construcción, materias primas, 

meduinaria para la construcción, equipos y herramientas, 

uier tin a de patentes, marcas dibuios, 
e” 

Nhaustriatos y comerciales y explotarlos.- 10OS MEDIOS 

L
a
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GUE LA COMPAÑÍA UTILIZARA PARA CUMPLIR CON SU 

OBJETO SOCIAL SERAN: a) la realización para si de: 

compra y administración de acciones y participaciones por 

  

cuenta propia. pa ra también obtener y 

otorgar a personas naturales o jurídicas, nacionales 0 

extranjeras, representaciones, franquicias, y más 

derechos de propiedad intelectual, ec) La compañía podrá 

celebrar convenios, =seciaciones, consorcios y podrá 

participar en concursos yfo licitaciones convocadas por 

empresas privadas 6 públicas, d) Podrá suscribir 

documentos civiles y comerciales, a través de las 

Nnstituciones autorizadas o creadas para el efecto, e 

—Blanificar, diseñar, promover, construir y ejecutar toda. 

ON . 
case de obras civiles, de saneamiento y arquitectónicas, 

tales como caminos, carreteras, puentes, túneles líneas 

de ferrocarril, puertos, instalaciones deportivas, canales, 

represas, centrales hidroeléctricas, termoeléctricas, 

zeropuertos, viviendas, edificios. y toda clase de 

inmuebles y proyectos de ingeniería a Jo largo del 

territorio ecuatoriano y en el exterior; En general, la 

Nompañía podrá realizar toda clase $ actos y celebrar 

toda clase de contratos civiles, comerciales, 

administrativos y laborales" que tengan relación con el 

objeto social.- ARTICULO CUARTO.- Capital Social. El 

Capital Social de la Compañía es en numerario en la 

cantidad de Cuatrocientos” Dólares, divididas” en 

cuatrocientas participaciones "sociales iguales e 

indivisibles de un dótar de los Estados Unidos de
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“í / 
Socios y administrada por el Gerente General y por el 

/ 
Presidente. ARTICULO DECIMO - Junta General- La 

Junta General de Socios legalmente convocada y reunida 

es la gutoridad méxima de la Compañia. con amplios 

poceres para resolver lodos los astuptos DE a los 

negocios seriales y nara lomar las decisiones que juzgue 

convenientes en defensa de la misma. ARTÍCULO DECIMO 

PRIMERA - renciones de la Junta General- Son 

atribuciones de la Junta “General, además de las 
/ 

establecidas en la Ley de Cornpañias, las siguientes: 2) 
/ 0% o 

Mombrar y remover a los Administradores y Comisarios 

í .. - . e 

por causas legales; b) Fijar la reftricución de los 

funcionarios por ells elegidos; c) Conocer anualmente el 

balance general, las cuentas de resultados y los informes 

que deberán presentar el Gerente General y el Comisario, 

referentes a los negocios sociales; d) fesolver acerca de 

ta distribución de los beneficios sociales; 2) Resolver 

sobre el aumento Y disminución del capital social, la 

constitución de reservas especiales o facultativas, y en 

general acordar todas las modificaciones al contrato social 

y la reforma de estatutos; f) Disponer el establecimiento y 

supresión de agencias y sucursales, fijar su capital y 

nombrar a sus representantes; y a) Cúmplir con todos los 

demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que 

le correspondan según la ley, Resoluciones de la 

Superintendencia de Compañías, los presentes Estatutos 

y los Reglamentos o Resoluciones de la misma Junta 

General. ARTICULO DECIMO SEGUNDO £ Clases de
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DECIMO QUINTO - Cuórum de instalación - la Junta 

Gene seneral ño podra considerarse vSldam ente constituida 

  

o]
 Nara doliherar ep pa Prunera Convoca pro ta
d 
=
 

a
 

del
 a LI
 

sa
 

concurrentes 2 ella no 

pital social. Le Junta General se reunirá en segunda (0
 

2
 

convocatoria con el número de socios presentes, debiendo 

eypresarse así en la referida convocatoria. ARTICULO 

DECIMO SEXTO - Mayoría.- Cada participáción de un 

dólar de los Estados Unidos de Morteamérica da derecho 3 

un voto en las Juntas Generales. las Resoluciones só 

tomarán por mayoría de votos del capital asistente, los 

votos en blancos y las abstenciones se sun tarán a la 

mayoría de votos. ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO - 

Representación - Los Socios pedrán hacerse representar 

en la Juntas Generales por otro Socio o por personas 

extrañas a aa Compañía, mediante cart ta poc der dirigida, at. 

Presidente de la Compañía, cop carácter especial para 

cada Junta, o mediante poder especial o general. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- pyrección y Actas. Las 

Juntas Generales se erán dirigidas po al Presidente de la 

Compañía; actuará como Secretario el Gerente General. 

En caso de ausencia de cualquiera ge estos funcionarios 

se nombrará Presidente y/o Secretario Ad - Hoc. El acta 

de las deliberaciones y acuerdos dé las Juntas Generales 

llevarán las firmas del Presidenfe y del Secretañío de la 

Junta, y si la Junta fuere Universal, el acta deberá ser 

suscrita además dor todos los asistentes. ARTÍCULO 

DECIMO NOWENO - Actas y Expedientes.- Las actas se
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/ ( 
durará en el csrgo Cinco Años, pero podrá ser 

indefinidamente reelegido; sus funciones se prolongarán 

hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- Atribuciones del Serenta General.- Son 

atribuciones del Gerente c9ne rat 3) Representar a ta 

Compañía, legal, judicial y  extrajudicialmente; oí 

Administrar 2 la Compañía, sus bienes y pertenencias y en 

tal sentido, establecer las políticas y sistemas operativos 

con 38 más amplias facultades; c) Actuar como Secretario 

de ía Junta General; ad) “Convocar a Juntas Generales 

unta o separadamente con el Presidente; e) Suscribir 

conluntamente con cel Presidente los certificados de 

ación emitidos y las actas de Junta General, cuando 

e de Secretario; f) Conterir Poderás Generales previa 

autorización de la Junta General; q) Contratar empleados 

Y fijar sus remuneraciones, señalar sus funciones y dar 

por terminados dichos contratos cuando fueren del caso; 

m/presena por lo menos una vez al año a la Junta 

General de Socios un informe de la situación económica 

de la Compañía, acompañado del balance general, del 

estado de pérdidas y ganancias y más anexos; 1 Comprar, 

vender, hipotecar y en general intervenir en todo acto o 

contrato relativo a bienes inmuebles, que implique 

transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, 

conjuntamente con el Ffesidente y autorizado por la Junta 

General de Socios; i) Intervenir conjuntamente con el 

Presidente en todos los actos y contratos cuya A, 

exceda del límite fijado por la Junta General; kY Abrir 

10
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ARTÍCULO VIGRSIMO SEXTO - El Comisario Principal 0] 42 

me L, 1 

presentará al final del ejercicio económico un informe 

detallado de la Junta Ordinaria, referente al estado 

financiero y económico de la Sofiedad, Podre solicitar 

que 3528 Convedque ES A a Junta Ceneral Extraordinaria de
 

Sa
 

y Ordinaria cuando algún caso de emergencia asi |! E 
Ta
 amerite. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO - Prorroga de 

Funciones.- Aunque termine el periodo paro el cual fueron 

elegidos los representantes y funcionarios, continuarán en 

sus cargos hasta que la Junta General nombre a los 

sustitutos, salvo los c7s0s de destitución, en que el 

funcionario destituido será nmecitamente reemplazado 

por el que corresponda o por el designado por la Junta. 

ARTICULO MIGESIMO OCTAVO. .- Ejercicio Económico.- El 

ejercicio anual de la Sociedad se contará del 1 de Enero al 

24 de diciembre de cada año. ARTICILO YIGESIMO' 

NOVENO.- Aprobaciones de Balences.- No podrá ser 

aprobado ningún balance sin previo informe del Comisario, 

a disposición de quien se pondrá dichos balances, así 

como las cuentas y documentos correspondientes, por lo 

menos treinta días antes de ta fecha en que se reunirá la 

Junta que los aprobará. El balance general, estado de 

pérdidas y ganancias y sus anexos, la memoria del 

Gerente General y el infopme del Comisario, estarán a 

disposición de los Socios, por lo menos Ccoñ quincÉ días 

de anticipación a la fecha de reunión de la Junta General 

que deberá conocerlos. ARTICULO —TRIGESIMO.- 
[ 

Disolución.- La disolución de la Compañia tendra lugar por 

12



   

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
Nin n 7 

” 

S
E
.
 

o 
l
a
r
g
o
 

¿
7
 

e
,
 5 

Le OS 
pS 
A pe 

Juan Villacis Medina 
Quito. Ecuador 

de e 

0 2 

a 
o 

R
a
 

                    

in Ev 
E 

   

cu 

cra 

 
 
 
 
 
 

  

m + ap á na 
> al 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

      
 
 

rr 
eros 

  
 
 

 
 

 
 

DDINT ADACIS.: 4h ANIMAS



  

    
  

(<OCLAUSULA SEXTA.- Forma de Pago: Los socios 

fundadores de la Compañía pagan el ciente por ciento del 

Capital en dinero en efectivo al momento de la suscripción 

de este contrato societario, según consta del Certificado 

de Integración de Capital que se adjunta como habilitante. 

DISPOSICION TRANSITORIA: Los fundadores facultan al 

AB. CESAR RUIZ BELTRAN, para que realice todos los 

trámites necesarios tengíentes a obtener la resolución de 

aprobación por parte de P Superintendencia de 

4 Compañias, así como l3 inscripción de la presente 

p
o
 

escritura en ey Ae gistro Mercantil y para gue convoque a 

la Primera Junta General de Socios y obtenga el RUC de 

la empresa en el SRI. Usted, señor Notario” se servirá 

añadir las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

plena validez y eficacia de este instrumento.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que, el compareciente 

acepta en todas y cada una de sus e que 
Ye. 

Coor el Abogado Cesar A. Ruiz B., afiliddó al está firmada 

Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número doce mil 

seiscientos veintisiete, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a los 

comparecientes por mi el notario, se ratifican y firman 
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SAPTALER 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

NÚMERO PL TRÁMITE: 7424598 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: KROLZ BELTRAN CESAR AUGUSTO 
FELCHA DE RESERVACIÓN: 16,04/2012 13:55:53 

PRESENTE: 

A VIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

os O O «€ SERVICIOS CIA. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE,UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
1,08 MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL Ñ 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTIFUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELÍMINARA EL: 16/05/2012 e 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO Á USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Barra 

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



n SA ñ 9 

(8) parco PICHINCHA CA. 
NES 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

(1), 
r 

Quito, 2012/04/25 

Mediante comprobante No, 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): , CESAR RUIZ BELTRAN 

Con Cédula de Identidad: 0401172994 consignó en este Banco la cantidad de: 400 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

CONSTRUCTORA CONSALMENDARIZ £ SERVICIOS CIA, LTDA ¡ que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

         
  

  

  
  

    

    

    

  
  

  
  

    

    

    

    

  
  

  
  

  
              

  
  

1 ALMENDARIZ ROMERO TITO MARCELO 1707791560 $. usd 

2 ALMENDARIZ ROMERO SILv¡A MARGOTH A 1707227441 $. 40.00 L, usd 

3 ALMENDARIZ ROMERO CARLOS MIGUEL__/ 1706744586 $. 40.00 Y Usd 
4 $. usd 

5 $. usd 

6 a $. usd 
7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 Ni 3. usd 
13 YX 5. usd 
14 $. usd 

15 S. / | usd 

TOTAL usd 

  

La tasa de interóf que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el fiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertfirá de la misma. 

  

Declaro que los valbres hue deposito son licites y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de adtividagles ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competerdes.   
  

  

  en forma alguna iente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

jón es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
Este documento sg emifé a petición def interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

k | 

del Banco. Esta inf   
  

El documento no tiene válidez si presenta indicios de alteración.   

TE 
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NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL ¿ 
DOY FE QUE LA FOTOGOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
EN............HOJAS útil (s).. 
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SE OTORGO ANTE Mi, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

CONSTRUCTORA CONMSALMENDARIZ £ SERVICIOS CIA. 

LTDA. OTORGADO POR: ALMENDARIZ ROMERO TITO 

MARCELO, ALMENDARIZ ROMERO SILVIA MARGOTH y 

ALMENDARIZ ROMERO CARLOS MIGUEL, 

DEBIDAMENTE FIRMADA, Y SELLADA, EN QUITO, A 

VEINTISEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE - 

f” > NOTAR[A NOVENA 

PA S 
SNMYE LALALA SL E 

gr.    
    

033



a: 

ndo cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 

Segundo, de la Superintendencia de Compañias, en su 

Resolución número 50.14 840. 0.12 D02210 de 4 de Mayo del 

año 2012, emitida por el Doctor Oswaldo Noboa León, Director 

Jurídico de Compañias, tomé nota de la aprobación al margen 

de la matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

CONSTRUCTORA CONSALMENDARIZ € SERVICIOS CIA. LTDA. 

de 25 de Abril del año 2012, ante mi Doctor Juan Villacis 

Medina, Notario Noveno del Canton Ouito, (Encargado), cuyo 

protocolo de encuentra actualmente a mi cargo según oficio 

numero número novecientos sesenta y cuatro-DDP-MSG, de 

fecha cinco de agosto del año dos mil tres.- Quito, a 14 de 

Mayo del año 2012 - 
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Registro Mercantil Quito 

n 3 cen n43 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ del Sr. DIRECTOR JURÍDICO 
DE COMPAÑÍAS de 04 de mayo de 2.012, bajo el número 1643 del Registro 
Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "CONSTRUCTORA 
CONSALMENDÁRIZ $ SERVICIOS CÍA. LTDA.", otorgada el veinticinco de 
abril del año dos mil doce, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0941.- Se da 
así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; 
de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial 878 de 29 de-agosto del mismo año.- Se anotó ey el Repertorio 
bajo el número 020080.- Quito, a veintitrés de mayo. det año mil doce.- EL - 
REGISTRADOR.- CG 2 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador



SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. sc.11.o1c.Q.12.. 14698 

20094 

auto, — DA JUN 2012 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA CONSALMENDARIZ 8: SERVICIOS CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    

 


